
CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS SPEN 
 

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO 
 
 

 
DENOMINACION Subcoordinación de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana 
AREA ADSCRIPCION Órgano Desconcentrado 
SISTEMA OPLE 
CUERPO Función Ejecutiva 
CARGO INMEDIATO 
SUPERIOR Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE, rama administrativa OPLE   
FAMILIA OPLE 
CARGO TIPO SI 

 
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 
 
 
 
FUNDAMENTO JURIDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 41, 
tercer párrafo, Base V, Apartado C, numerales 2, 3, 4, 5, 10 y 11, inciso b; 
Artículo 116, segundo párrafo, Norma IV, inciso c, numeral 7, inciso d; 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Artículos 98, 
numerales 1 y 2; 104 numeral 1, incisos a, d, e, f, g, h, k, l, m n, ñ, o y q; 
201 numeral 3, 201 numeral 3, 202 numeral 1 y 204 numeral 1; y la 
legislación local aplicable. 

 
 
 
MISION 

Que se coordinen y supervisen las actividades que llevan a cabo los 
órganos desconcentrados del OPLE para ejecutar las acciones previstas 
en los programas de Educación Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana para contribuir a la construcción de ciudadanía 
en la entidad federativa y garantizar y promover el ejercicio de los 
derechos político electorales. 

 
 
 
 
OBJETIVO 

 
Implementar en el ámbito de su competencia los programas y proyectos 
de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación Ciudadana 
con sus respectivos mecanismos de seguimiento y evaluación para 
asegurar que se contribuya al desarrollo de la cultura democrática y a la 
celebración de los comicios locales y federales, así como a la realización 
de los procesos de participación ciudadana. 

 
 
 
FUNCION 1 

Planear y ejecutar en el ámbito de su competencia y, en su caso, en 
coordinación con el INE, las distintas acciones que determinan los 
programas de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana del OPLE para fortalecer la construcción ciudadana, 
posibilitar el ejercicio de los derechos político electorales y promover la 
cultura de la participación. 

 

 
 
FUNCION 2 

Gestionar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, convenios de 
colaboración con autoridades administrativas, instituciones educativas y 
organizaciones de la sociedad civil para el desarrollo de acciones 
orientadas a la promoción de la cultura política democrática y la 
construcción de ciudadanía. 
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FUNCION 3 

 

Apoyar en la integración, instalación y funcionamiento del Consejo 
Distrital y, en su caso, Municipal electoral, para los procesos electorales 
locales y los de participación ciudadana, cuando corresponda. 

 

 
 
FUNCION 4 

Apoyar en la recepción y trámite de las solicitudes de los ciudadanos que 
quieran participar como observadores electorales en el ámbito local y, en 
su caso, en la impartición de los cursos de capacitación, con el fin de 
posibilitar el ejercicio de los derechos políticos y electorales y la 
participación ciudadana. 

 

 
 
FUNCION 5 

 
Aportar, en el ámbito de su responsabilidad, la información de las 
solicitudes de acreditación de los representantes de los partidos políticos 
ante mesas directivas de casillas y generales para su incorporación a los 
sistemas informáticos del INE. 

 

 
 
FUNCION 6 

 
Participar en la instalación y operación de las bodegas y de los espacios 
de custodia, así como en los procedimientos para la recepción, 
resguardo, conteo, sellado, enfajillado y distribución de la documentación 
y materiales electorales a petición de los Consejos Distritales. 

 
 
FUNCION 7 

Ejecutar el SIJE o sistema equivalente para dar cuenta de la información 
que se genere durante la Jornada Electoral y, en su caso, coordinar la 
logística para la recopilación de información requerida para conteos 
rápidos. 

 
 
FUNCION 8 

Operar la logística de la recolección de la documentación y expedientes 
de la casilla para su entrega al Consejo Distrital y, en su caso, Municipal 
electoral, así como de los materiales electorales, en términos de la 
legislación local. 

 

 
 
FUNCION 9 

 
Aportar la información correspondiente para la estadística de las 
elecciones locales ordinarias, extraordinarias y, en su caso, de los 
procedimientos de participación ciudadana para su procesamiento, 
análisis y difusión, así como su remisión al área correspondiente. 

 
 
FUNCION 10 

 

Ejecutar las acciones necesarias para la actualización permanente del 
marco geográfico de participación ciudadana para la realización de 
procedimientos previstos en la materia. 

 
 
FUNCION 11 

 
Coordinar, en su ámbito territorial, la organización y desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana, con el fin de incrementar el nivel 
de participación ciudadana, en términos de lo que disponga la legislación 
local aplicable. 

 
 
FUNCION 12 

 

Recibir, analizar y registrar las fórmulas de ciudadanos para la elección 
de los órganos de representación ciudadana y contribuir a que los 
ciudadanos electos reciban las constancias correspondientes. 
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PERFIL 
 
 

Requisitos académicos 

NIVEL DE ESTUDIO Licenciatura 
GRADO DE AVANCE Titulado 

 
ÁREA ACADÉMICA Ciencias de la Educación y Psicología, Ciencias Sociales y 

Humanidades, Administración y áreas afines 

Requisitos de Experiencia Profesional 

AÑOS DE EXPERIENCIA 3 años en los últimos 6 años. 
 
 

COMPETENCIAS CLAVE 
 
 

Tipo de Competencia Grado de Dominio 
Visión Institucional 3 

Ética y Responsabilidad Administrativa 2 
 
 

COMPETENCIAS DIRECTIVAS 
 
 

Tipo de Competencia Grado de Dominio 

Trabajo en Equipo y Redes de Colaboración 3 
Análisis de Problemas y Toma de Decisiones Bajo Presión 3 

Negociación 3 
 
 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 
 
 

Tipo de Competencia Grado de Dominio 
Integración de mesas Directivas de Casilla o su Equivalente 

en los Distintos Tipos de Elección o Procesos de 
participación Ciudadana 

 
1 

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos 3 
Evaluación de Planes, Programas y Proyectos 3 
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